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Coordinado por:

•Escuela Profesional de Medicina del Trabajo

Director: Antonio Fco. J. Cardona Llorens

Duración del curso: De octubre de 2023 – Septiembre 2024

Nº Máximo alumnos: 50 estudiantes

Nº Mínimo alumnos: 20 estudiantes

Precio:. Ordinaria: 2.821’20€ . Alumni UMH: 2.323’80€.

Profesional: 1.826’40€: (Funcionarios de carrera e interinos que trabajan profesionalmente en

la Administración de Justicia y en Instituto Nacional de la Seguridad Social, así como en las Mutuas y en los Equipos de

Valoración de Discapacidades)

Secretaria de la Escuela Profesional de Medicina del Trabajo:

Tfno: 965 919 525 --- E-mail: meditrab@umh.es
Ctra. Alicante-Valencia-km. 87; 03550 - San Juan de Alicante - ESPAÑA
Horario: de 10’00 a 14’00 horas.

De mayo a octubre de 2023 a través de la página Web http://estudios.umh.es o
llamando por teléfono a la secretaria.

Del 1 septiembre al 1 de octubre de 2023 llamando por teléfono a la secretaria

MÁSTER PROPIO EN VALORACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD LABORAL Y 

DEL DAÑO CORPORAL
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- FUNDAMENTOS DE LA VALORACIÓN DE LAS INCAPACIDADES
LABORALES Y DEL DAÑO CORPORAL. 7’5 créditos ECTS.

- METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 4’5 créditos ECTS.

- BASES MÉDICO-QUIRÚRGICAS DE LA VALORACIÓN DEL DAÑO
CORPORAL-I. 7’5 créditos ECTS.

- -BASES MÉDICO-QUIRÚRGICAS DE LA VALORACIÓN DEL DAÑO
CORPORAL-II. 6 créditos ECTS.

- SALUD LABORAL. 4’5 ECTS.

- VALORACIÓN DE LA INCAPACIDAD LABORAL POR ESPECIALIDADES. 7’5
créditos ECTS.

- VALORACIÓN DE LA INCAPACIDAD LABORAL POR ESPECIALIDADES. 7’5
créditos ECTS.

- TRABAJO FINAL DE MÁSTER. 15 créditos ECTS.

MÁSTER PROPIO EN VALORACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD LABORAL Y 

DEL DAÑO CORPORAL

•Formar peritos con rigor científico en la valoración de la incapacidad
laboral y del daño corporal conjuntamente.

•Evaluar de forma global el impacto de la pérdida de la salud en todos
los ámbitos con repercusión legal.

•Actualizar la valoración teórico-práctica de la incapacidad laboral y del
daño corporal.

•Responder a una demanda social evidente.


